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4. ReVeRTiR eL deTeRiORO de LOS 
ecOSiSTeMAS, A TRAVÉS de AcciOneS 
PARA PReSeRVAR eL AGUA, eL SUeLO Y LA 
BiOdiVeRSidAd 

METAS DE IMPACTO E INDICADORES

Resultado Esperado Indicador
Unidad de 

Medida
Estatus
2006

2009 Meta

Meta Cierre 2010 2012

Evitar sobreexplotación de mantos 
freáticos 

Superficie con riego tecnificado 
Miles de hec-

táreas
1 339 1 667 1 586 1 736 1 939

Evitar la erosión del suelo mediante 
prácticas de rehabilitación, mejora-
miento y conservación de suelos en 
uso agropecuario 

Superficie protegida contra la 
erosión del suelo 

Millones de 
hectáreas

48 65 67 65 53

Conservar los recursos genéticos del 
país 

Número de muestras de espe-
cies vegetales resguardadas 

Muestras 12 500 33 500 25 512 32 912 62 500 

Registrar la propiedad intelectual de 
los recursos genéticos  del país 

Variedades de uso común origi-
narias de México protegidas 

Variedades 30 150 140 165 90

Ordenamiento y conservación de los 
recursos pesqueros 

Recursos estratégicos con planes 
de manejo pesquero (porcentaje 
del volumen total de produc-
ción) (meta anual) 

Porcentaje 10 40 40 60 80

Sustituir energía eléctrica por la en-
ergía alterna en proyectos del sector 

Número de proyectos instru-
mentados 

Proyectos 1 500 2 040 2 325 2 766 2 900

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

4.1 ordenamiento ecológico del 
territorio de los mares y costas 
4.1.1 PROGRAMA DE USO SUSTENTABLE DE RECURSOS NATURALES PARA 
LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, COMPONENTE DE CONSERVACIÓN Y USO 
SUSTENTABLE DEL SUELO Y AGUA (COUSSA)

Los recursos suelo, agua y vegetación son los principales activos productivos para desarrollar las actividades 
agropecuarias y, por lo tanto, se constituyen como el principal patrimonio de los habitantes rurales y de 
sus familias.

Mediante un adecuado aprovechamiento de estos recursos, se garantiza la continuidad de las  •
actividades agropecuarias y pesqueras, para la producción de los alimentos que el país consume y 
en su caso, exporta; además de obtener materias primas para otros sectores económicos como la 
industria del vestido, la producción de energéticos, entre otros.

El campo mexicano, tiene en el aprovechamiento racional y en la conservación del suelo, agua  •
y vegetación, la oportunidad del progreso de los habitantes rurales que actualmente son sus 
usufructuarios y además, la garantía del aprovechamiento de sus futuras generaciones.

Es innegable, que además del beneficio que conlleva el aprovechamiento sustentable de los recursos  •
para los actuales propietarios de los terrenos agropecuarios, sus beneficios trascienden al resto de 
la población, al recargar acuíferos que surten de agua a las ciudades y sobre todo, al mantener el 
potencial productivo de sus tierras, los productores garantizan el alimento en cantidad, calidad para 
el resto de la  población.
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En 2009, se continuó apoyando a los habitantes de comunidades rurales y que realizan actividades  •
agropecuarias en territorios con problemas de erosión del suelo, con empobrecimiento de la cubierta 
vegetal y/o de carencia de agua, para que a través del Componente COUSSA y mediante prácticas 
mecánicas y vegetativas se asegure la conservación del suelo, se mejore la infiltración de agua de 
lluvia, se construyan pequeñas obras hidráulicas que les permitan captar y almacenar el agua de lluvia 
que al escurrir se pierde y erosiona el suelo.  Para cumplir con su objetivo, el Componente se ejecutó 
en tres modalidades: 

COUSSA-Coejercicio.- con una participación federal de 557.6 millones de pesos y de los estados  –
por 452.3 millones de pesos más una coinversión de 203.4  millones de pesos.

COUSSA-PESA.- que se aplica en los estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos,  –
Oaxaca, Puebla y Veracruz, con una inversión federal de 437.6 millones de pesos y,

COUSSA-Pequeñas Obras Hidráulicas.- se ejecuta en los estados de  Guanajuato, Jalisco,  –
Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas con una inversión federal 
de 317.7 millones de pesos. También se apoyó la construcción de una obra de infraestructura 
hidraúlica con una capacidad de almacenamiento de agua de poco más de 39.3 millones de 
metros cúbicos de agua en 4 411 pequeñas obras hidráulicas. De dichas obras se destaca la 
construcción de 2 361 bordos de cortina de tierra compactada, 638 presas de mampostería, 62 
presas de concreto, 599 ollas de agua, que en conjunto representaron 38.1 millones de metros 
cúbicos de capacidad creada, con un promedio de capacidad por obra de 10.4 mil metros cúbicos 
de agua. 

En estas dos últimas modalidades tuvo una participación preponderante la Comisión Nacional  –
de las Zonas Áridas al actuar como la unidad ejecutora del Componente.  En 2009 se ejerció 
un total de 1 207.5 millones de pesos federales, en apoyo a 2 144 proyectos integrales de 
mejoramiento de las condiciones de los terrenos de 77 189 productores en las  30 entidades 
federativas que reportaron ejercicio.

Además, se realizaron prácticas de conservación de suelo y agua y, mejoras en la cubierta vegetal  –
de 147.6 miles de hectáreas de agostaderos, mediante la construcción de terrazas, zanjas de 
infiltración, cercados para un manejo adecuado del agostadero (perimetrales, divisorios y de 
exclusión) y se complementó con prácticas de reforestación con especies nativas, repastización 
del agostadero, surcado lister y paso de rodillo aereador, entre otras.

Con las obras para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales se benefició a los  –
habitantes de las localidades donde se ejecutaron, mediante la generación de 3.2 millones de 
jornales, en actividades altamente demandantes de mano de obra no calificada.

En 2010, el Componente COUSSA tiene una disponibilidad presupuestaria de 1 561.4 millones  –
de pesos, 24.5 por ciento más en términos reales que el año anterior, recursos que se aplicarán 
nuevamente en las tres modalidades instrumentadas en ese año. 

A la fecha, en la modalidad concurrente se ha convenido con 27 entidades federativas una  –
aportación federal de 488.4 millones de pesos y una inversión estatal de 162.8 millones de 
pesos; para el Proyecto de Pequeñas Obras Hidráulicas que se ejecuta a través de la CONAZA, se 
han programado 350 millones de pesos y para la modalidad de COUSSA-PESA se han dispuesto 
240 millones de pesos para atender los acuerdos con los estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, 
México, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Veracruz.

Al mes de junio se han radicado a cuentas de los Fideicomisos Estatales un total de 550.9  –
millones de pesos para la ejecución de la modalidad de Concurrencia, disponibles para los 
productores con solicitudes y proyectos autorizados. 

Con la ejecución del COUSSA en 2010 se tiene estimado beneficiar cerca de 138 mil hectáreas  –
y continuar apoyando la construcción de pequeñas obras de captación y almacenamiento de 
agua que posibiliten crear una capacidad nueva de 39.2 millones de metros cúbicos. Con los 
recursos radicados a los fideicomisos estatales al mes de junio, se estima beneficiar poco más 
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de 48 mil hectáreas y construir una capacidad de almacenamiento de agua cercana a los 14 
millones de metros cúbicos.

  

PRINCIPALES RESULTADOS DEL COMPONENTE DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA, 2007-2010

Concepto

Datos Anuales Enero-junio

Observado Meta
2009 2010 p/ Variación % 

anual 5/
2008 2009 2010

Recursos canalizados al componente COUSSA 
(Millones de pesos)

869.4 2/ 1 207.5 3/ 1 561.4 4/ 1 026.6 550.7 -48.3

Superficie incorporada al aprovechamiento 
sustentable del suelo y agua(Miles de Ha)

145.4 147.6 138.0 139.5 48.6 -65.2

Incremento en la capacidad de almacenamiento 
de agua (Millones de M3)

35.9 39.3 39.2 31.7 14.0 -55.8

1/  Se refiere al PIASRE ya que este fue el último año en que se ejecutó como Programa
2/  Incluye 150 millones de pesos asignados desde el PEF al Distrito Federal
3/ Incluye 100 millones de pesos asignados desde el PEF al Distrito Federal  y 317.6 millones de pesos operados por la CONAZA en el Proyecto   “Con-
strucción de Pequeñas Obras Hidráulicas”
4/ Meta considerada sobre el presupuesto modificado al mes de junio de 201
5/ En el caso de cifras monetarias se refiere a la variación real obtenida con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor.
p/ Cifras  preliminares.
FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación.

En 2009 el Gobierno Federal, a través de la CONAZA, llevó a cabo acciones para conservar los  •
recursos productivos suelo y agua, además construyó infraestructura para almacenar agua de lluvia y 
aprovechar sustentablemente las condiciones naturales de las regiones en donde habitan y desarrollan 
su actividad productiva los beneficiarios:

Para operar el COUSSA, la CONAZA firmó convenios de colaboración con las delegaciones  –
de la SAGARPA y los gobiernos de las entidades federativas de Campeche, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz y el Distrito Federal. Asimismo, suscribió 
15 convenios de colaboración con las delegaciones estatales de la SAGARPA en Baja California, 
Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, 
Puebla, San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas y el Distrito Federal, para fungir como 
Organismo Auxiliar en la supervisión del COUSSA, que operan los gobiernos de los estados a 
través de sus instancias encargadas del desarrollo rural; cabe aclarar, que en el caso del Estado de 
Veracruz se firmó un convenio para que la CONAZA operara la inversión Federal y otro donde 
sólo supervisó la inversión Estatal. 

En los estados donde operó la CONAZA, la aportación de recursos del COUSSA significó la  °
aplicación de 178.7 millones de pesos, de los cuales 170.3 millones de pesos se destinaron 
a la ejecución de las obras y/o acciones que integran los proyectos, siendo de origen federal 
139.4 millones de pesos (81.8 por ciento) y estatal 30.9 millones de pesos (18.2 por 
ciento), el resto de los recursos se destinó para gastos asociados a la operación y supervisión 
del COUSSA.

Dentro del COUSSA se realizaron 255 proyectos en 225 localidades de 69 municipios de  °
nueve entidades federativas, en beneficio de 6 001 productores.

Se construyó infraestructura para almacenar 1.8 millones de metros cúbicos de agua de  °
lluvia, en beneficio de 12 927 cabezas de ganado y 7 610 hectáreas.

Dentro del COUSSA, la CONAZA firmó convenios de colaboración con los gobiernos estatales de  –
Chiapas, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Veracruz, para operar el Proyecto 
Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA).

Se asignó una inversión de 417 millones de pesos para el apoyo directo a la ejecución de los  °
proyectos solicitados por los productores, y 20.5 millones de pesos para gasto de operación 
y supervisión del PESA.
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Se ejecutaron 308 proyectos en 308 localidades de 156 municipios de los estados  °
mencionados, en beneficio de 14 995 productores agropecuarios.

Los proyectos ejecutados impactaron en la construcción de infraestructura para almacenar  °
1.4 millones de metros cúbicos de agua en beneficio de 4 518 hectáreas.

El Comité Técnico Nacional (COTEN) le autorizó a la SAGARPA el Proyecto Estratégico  –
Construcción de Pequeñas Obras Hidráulicas (POH) en los estados de Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; y designó a la CONAZA 
como Unidad Ejecutora Responsable de la operación. 

La inversión autorizada en el POH fue de 330.5 millones de pesos, con estos recursos se  °
ejecutaron 518 proyectos en beneficio de 27 470 productores con el fin de almacenar 11.8 
millones de metros cúbicos de agua de lluvia, en 524 comunidades de 100 municipios de 
los ocho estados antes mencionados.

Con la ejecución del POH se generaron 1.3 millones de jornales. °

EXPECTATIVAS DE 2010 

La CONAZA gestionó ante la SAGARPA una propuesta de inversión por 350 millones de pesos para 
ejecutar el Proyecto de Construcción de Pequeñas Obras Hidráulicas (POH) en los estados de Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y 
Zacatecas.

El objetivo es atender la escasez de agua que afecta los niveles de disponibilidad y productividad 
en el sector rural de menor desarrollo, a través de la construcción de infraestructura para la captación 
y almacenamiento de agua, que permita mejorar las condiciones de abasto y producción primaria de la 
población rural que habita en los municipios y localidades de mayor nivel de marginación.

El Proyecto considera la construcción de 1 054 obras, integradas en 327 proyectos localizados en  •
444 localidades de 109 municipios en 11 estados.

Con la ejecución de estos proyectos, se alcanzará una capacidad de almacenamiento de 10.6  •
millones de metros cúbicos y la generación de 729 029 jornales, en beneficio de 17 653 productores 
agropecuarios.

4.1.2 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE MARES Y COSTAS

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO 

En el marco del Programa de Ordenamiento Ribereño, se instrumentaron acciones en los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Nayarit, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco, Campeche, 
Quintana Roo, Guanajuato, Hidalgo, y Zacatecas, donde los resultados principales fueron:

Se otorgaron  credenciales como mecanismo de identificación a 40 mil pescadores. •

 Se rotularon 11 400 embarcaciones ribereñas. •

Se etiquetaron 28 mil artes de pesca. •

Se actualizaron las bases de datos de embarcaciones menores, motores y artes de pesca. •

Se desarrolló una base de datos con la información actualizada de la pesquería de camarón:  •
embarcaciones menores, Federaciones y Sociedades Cooperativas (SCPP), permisos y concesiones, 
polígonos de zonas de pesca, artes de pesca autorizadas y sitios de desembarque.
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE LA PESCA RIBEREÑA DE CAMARÓN EN EL 
ESTADO DE SINALOA

De manera específica en el estado de Sinaloa y sur de Sonora, para la temporada de camarón septiembre 
de 2009-marzo de 2010, se instrumentó el sistema de cuotas de captura por unidad económica con 
la participación de 142 Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera, con lo cual se estableció una 
nueva estrategia de manejo de la pesquería de camarón basada en incentivos y la aplicación de un modelo 
para el control de la producción, el cual consiste en asignar a cada unidad económica un privilegio de 
pesca mediante un porcentaje (cuota) de la captura máxima permisible de la pesquería. 

Para la implementación del sistema de cuotas se contó con la participación de 294 verificadores  •
en campo, 181 sitios de desembarque verificados, el desarrollo de un sistema de comunicación 
informática vía telefónica y un programa de almacenamiento y manejo de datos, así como consulta 
instantánea, a través de una página en la internet, de la producción de camarón de la temporada de 
pesca monitoreada.

PROGRAMA NACIONAL DE ORDENAMIENTO ACUÍCOLA

 El Programa representa un conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar la actividad 
acuícola en el país, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, y el 
crecimiento ordenado a través del desarrollo de proyectos estatales encaminados a conocer las áreas  con 
potencial (alta, media o baja), para el desarrollo acuícola ordenado.

 En  2008, el Programa inició sus acciones, suscribiéndose Convenios de Coordinación con 
universidades e instituciones de investigación, para la ejecución de ocho proyectos de ordenamiento 
acuícola estatales con una inversión de 10 millones de pesos; abarcando 13 entidades federativas: Baja 
California, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Guerrero, Tamaulipas, Veracruz, Campeche, Yucatán, México, Puebla, 
Hidalgo y Michoacán. 

Con la ejecución de este Programa se ha logrado:

Obtener información en bases de datos del número aproximado de unidades de producción acuícolas  •
que suman un total de 3 184, y diagnósticos acuícolas en los estados mencionados.

Para los estados de Sonora, Sinaloa, Nayarit, Guerrero, y Tamaulipas se cuentan con propuestas de  •
áreas potenciales para el desarrollo de la acuacultura.

Coordinación interinstitucional con diversas dependencias federales y estatales para la difusión de  •
información relevante.  

PESQUERÍAS CON PLANES DE MANEJO PARA EL ORDENAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS

Los programas de ordenamiento pesquero por recurso estratégico, permiten mantener bajo control los 
procesos de pesca responsable de varias pesquerías relevantes a nivel regional y nacional. Durante 2009 
se elaboraron  cuatro programas de ordenamiento de los recursos estratégicos: pesquerías de túnidos con 
redes de cerco, diversas especies de escama (mero y escama en embalses), langosta del Océano Pacífico 
Norte y langosta del Océano Pacífico Sur. 

Con lo anterior, el volumen de producción pesquera bajo programas de ordenamiento presentó un  •
incremento positivo, pasando del 26 por ciento en 2008, al 40 por ciento en 2009. 
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REDUCCIÓN DEL ESFUERZO PESQUERO DE LA FLOTA CAMARONERA DE 
ALTAMAR

Como parte de las acciones para la administración integral y sustentable del recurso, y con el objetivo de 
revertir el deterioro y conducir la pesquería del camarón a su nivel de sustentabilidad, se lleva a cabo desde 
2005 el Proyecto de Reducción del Esfuerzo Pesquero de la Flota Camaronera de Altamar, que implica 
el retiro voluntario de embarcaciones y su permiso o concesión correspondiente y el desmantelamiento 
de la embarcación. 

Para 2010, el proyecto cuenta con un presupuesto de 125 millones de pesos para el retiro de 92  •
embarcaciones camaroneras con un pago de 1.3 millones de pesos por embarcación retirada, lo que 
representará una reducción del 6.6 por ciento de la flota activa al inicio del ejercicio 2010. 

Con la instrumentación de este proyecto, más el retiro administrativo de permisos y concesiones  se  •
ha logrado reducir el esfuerzo pesquero de 2 047 embarcaciones con permiso o concesión vigentes en 
2004, a 1 367 en 2010, lo que representa el 33.2 por ciento de reducción del esfuerzo pesquero.

PROYECTO DE REDUCCIÓN DEL ESFUERZO PESQUERO DE LA FLOTA CAMARONERA 
DE ALTURA, 2005-2010

Concepto 2005 2006 2007 2009
Meta 
2010

Total

Embarcaciones retiradas 216 46 44 94 92
680

Retiro  administrativo 188

FUENTE:  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

PESCA DEPORTIVA

En el marco del Programa Nacional de Pesca Deportiva Recreativa, de septiembre de 2009 a agosto de 
2010, destacaron las siguientes acciones:

Inició la operación de la Primera Etapa del Centro Acuícola para la producción de Lobina de Alta  •
Calidad Genética en Nuevo León. La producción de este centro acuícola beneficiará a las presas del 
norte del país, en la siembras y mejora genética de las especies destinadas al desarrollo de la pesca 
deportiva. 

Se elaboró el Programa para el Desarrollo de la Pesca Deportiva en Baja California, en coordinación  •
con la Secretaría de Turismo del gobierno estatal, cuyo objetivo es el de avanzar en el ordenamiento 
de esta actividad en los estados, aprovechando los recursos que se captan por la venta de permisos.

Se puso en marcha el sistema de pesca deportiva interactivo el cual contempla información versátil  •
para los pescadores deportivos, prestadores de servicios turísticos así como las autoridades de los 
distintos órdenes de Gobierno.

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

En el marco del Programa Nacional de Inspección y Vigilancia, se ha fortalecido la corresponsabilidad 
de los tres órdenes de gobierno, así como la participación de los productores de altamar y ribereños, 
propiciando el cumplimiento de los objetivos de la política general de inspección y vigilancia.

A julio de 2010, se encuentran operando 25 comités estatales de inspección y vigilancia, de los cuales  •
17 son de estados con litoral y ocho de los estados de Coahuila, Querétaro, Hidalgo, Durango, San 
Luis Potosí, Zacatecas, Estado de México y Chihuahua En los Comités se aprueba y  da seguimiento 
al Programa Estatal de Inspección y Vigilancia.

En lo que respecta al Programa Especial de Inspección y Vigilancia CONAPESCA-Secretaría de  •
Marina, se han destinado 50 millones de pesos, fortalecer los recorridos marítimos y terrestres en 
apoyo a  las labores de inspección y vigilancia de los recursos pesqueros y acuícolas.
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 A través del Sistema de Monitoreo Satelital (VMS), se dio seguimiento a 2 145 embarcaciones  •
mayores,  el 97 por ciento de la flota pesquera nacional que realiza operaciones de pesca en los 
litorales mexicanos.

Por otra parte,  en el marco del Programa de Soporte 2010, se destinaron 80 millones de pesos al  •
Programa de Inspección y Vigilancia con lo que se han llevado a cabo un total de 34 proyectos de 
coordinación con el sector productivo para acciones de inspección y vigilancia,  en 23 entidades 
federativas. 

Con lo anterior se propició la participación de 102 organizaciones de productores en actividades  –
de inspección y vigilancia, lo que representa un incremento del 33 por ciento de participación 
con respecto a 2009, año en que participaron 76 organizaciones. 

El implementar un mayor número de acciones en coordinación con el sector productivo y  °
social, ha logrado inhibir los actos de pesca ilegal,  lo que se ve reflejado en una disminución 
del 8.92 por ciento en la cantidad de actas levantadas por presuntas infracciones a la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentable.

COMPARATIVO DE ACCIONES DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA PESQUERA ENERO-JULIO 2009/2010

Acción
Enero-julio 

2009
Enero-julio 

2010

Total de actas levantadas 3 453 3 145

Recorridos terrestres 8 818 8 458

Recorridos acuáticos 5 342 5 619

Puntos de revisión 1 370 1 131

Producto retenido (kg) 2 607 335 1 740 474

Producto retenido (unidades) 1 015 918 1 355 195

Artes de pesca retenidas 7 958 6 196

Personas remitidas al Ministerio 
Público Federal 56 79

Vehículos 93 85

Embarcaciones mayores 7 31

Embarcaciones menores 277 293

Motores 235 223

Otros 590 679

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA (INAPESCA)

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) contempla atribuciones específicas  •
para el INAPESCA, con la finalidad de hacer de la pesca una actividad segura y viable en términos 
técnicos, económicos y sociales. La actualización y ampliación de instrumentos legales y normativos 
tales como las Cartas Nacionales Pesquera y Acuícola, los Planes de Manejo Pesquero y Acuícola, las 
Opiniones y Dictámenes Técnicos, y las Normas Oficiales, son instrumentos de gestión, que basados 
en la mejor ciencia, se elaboran y actualizan con la participación de investigadores y de los sectores 
productivos de la pesca y la acuacultura, a fin de determinar los niveles de captura máxima permisible, 
el esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse a cada pesquería, así como los métodos, técnicas y 
equipos de pesca y acuacultura de menor impacto ambiental y mayor valor agregado.

La investigación pesquera contribuye al ordenamiento de los mares aportando bases científicas y  •
elementos para la gestión y operación con un enfoque de ecosistema; por su parte la investigación 
acuícola brinda sustento para una actividad responsable. El INAPESCA suministra bases para evitar el 
crecimiento desordenado de actividades económicas en las zonas costera y continental, el deterioro 
ambiental y conflictos derivados de la competencia por espacio y recursos.
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CARTA NACIONAL PESQUERA

La Carta Nacional Pesquera (CNP) es uno de los instrumentos fundamentales para el ordenamiento de 
las actividades de pesca y la toma de decisiones. 

La Carta Nacional Pesquera contiene el resumen de la información necesaria sobre el diagnóstico  •
y evaluación integral de la actividad pesquera, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y 
conservación de los recursos pesqueros. Su contenido es de carácter informativo para los sectores 
productivos y vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera, para la adopción 
e implementación de instrumentos y medidas de control del esfuerzo pesquero, la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras, y la implementación 
y ejecución de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

Para 2010 el INAPESCA prevé actualizar 83 fichas e incorporar siete fichas nuevas a la Carta  –
Nacional Pesquera; el avance al mes de agosto es de 40 fichas actualizadas, para las 50 fichas 
restantes se registra un avance de 75 por ciento.

Para contribuir al ordenamiento de la actividad pesquera se actualiza la Carta Nacional Pesquera  •
(CNP) como instrumento para la toma de decisiones de la autoridad pesquera y para dar certidumbre 
a las actividades de los productores. Con el trabajo desarrollado por el INAPESCA en los años 2007-
2009, se integraron paquetes de fichas que fueron enviados para revisión de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA). Aunado a lo anterior, a partir de 2008 el INAPESCA inició la tarea de generar la 
Manifestación de Impacto Regulatorio, requisito de la COFEMER para publicar en el Diario Oficial 
de la Federación la CNP; con ambos procesos concluidos se prevé publicarla en el cuarto trimestre 
de 2010.

CARTA NACIONAL ACUÍCOLA

Con base en sus atribuciones, conferidas en la LGPAS, el INAPESCA inició el proceso de diseño y 
elaboración de la nueva Carta Nacional Acuícola (CNA).

La CNA contendrá la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, especies  •
destinadas a la acuacultura, desarrollo de biotecnologías y zonificación por vocación de cultivo. Este 
instrumento, es informativo para los sectores productivos y de carácter consultivo y orientador para la 
resolución de solicitudes de concesiones y permisos por parte de las autoridades competentes. 

El INAPESCA invitó a diferentes especialistas en especies destinadas al cultivo, a participar en la  –
elaboración de fichas nuevas que conformarán la Carta Nacional Acuícola. Las aportaciones atienden 
aspectos como biología de las especies, densidades de cultivo y alimentación, entre otros. 

En 2009 se actualizaron nueve fichas y se elaboraron cuatro nuevas, para agosto de 2010 concluyó  –
la actualización de cuatro fichas y se generaron diez nuevas; además se tienen dos fichas en proceso, 
que reportan un avance del 80 por ciento.

La nueva CNA busca aportar elementos para el desarrollo sustentable de las actividades acuícolas,  •
mediante la incorporación de esquemas productivos ecosistémicos que permitan aportar a la seguridad 
alimentaria del país. Se espera que en el mes de septiembre la CNA se encuentre en consulta pública en 
COFEMER.

PLANES DE MANEJO

El INAPESCA tiene la responsabilidad de elaborar Planes de Manejo como instrumentos para el 
ordenamiento de los recursos pesqueros. Su formulación atiende aspectos científicos y técnicos bajo el 
criterio de precaución, con la participación de la sociedad.
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El objetivo de éstos Planes es dimensionar la importancia de los recursos pesqueros y acuícolas, lo  •
que conlleva a evaluarlos como un factor de seguridad nacional, por su importancia en los planos 
económico y social, incluida su aportación al desarrollo regional. 

En 2010 el INAPESCA prevé desarrollar siete Planes de Manejo Pesquero; al mes de agosto se ha  –
concluido el Plan de Manejo Pesquero del Sistema Lagunar Chantuto-Panzacola en Chiapas, los 
seis Planes restantes (carragenanos, pepino de mar, jaiba, camarón del Pacífico, almeja generosa 
de Baja California Sur y pulpo del Golfo de México) registran un avance promedio del 60 por 
ciento. 

Entre 2007-2009 se concluyeron 21 planes.  –

Los Planes de Manejo Pesquero elaborados por el INAPESCA son instrumentos de ordenamiento  •
diseñados para generar y articular información que oriente el desarrollo sustentable de la actividad 
pesquera, propicie el desarrollo regional, contribuya a elevar el nivel de vida de la población vinculada 
a la actividad y brinde elementos para entender la red de valor que representan las pesquerías.

OPINIONES TÉCNICAS

Las Opiniones Técnicas sustentan la autorización y prórroga de permisos y concesiones, su emisión es 
facultad del INAPESCA y para ello puede apoyarse en información generada por otras instituciones de 
investigación. Estas opiniones responden a las demandas del sector productivo y son canalizadas por la 
CONAPESCA. 

Al mes de julio de 2010 se dio respuesta a 264 Opiniones Técnicas. En 2007 el total fue de 461,  •
en 2008 de 573 y en 2009 de 748. Por su importancia, entre los temas que se atienden se pueden 
mencionar: permisos de pesca comercial y de fomento, artes de pesca, genética, biodiversidad y 
vulnerabilidad de ecosistemas marinos, prospección de recursos, incautación de productos, desarrollo 
y factibilidad de proyectos acuícolas, entre otros. 

La emisión de Opiniones Técnicas es una tarea prioritaria para el INAPESCA, debido a que a través de 
ellas atiende las necesidades de los sectores pesquero y acuícola. En virtud de que no es posible prever el 
número de opiniones que se solicitan, el Instituto cumple con su compromiso de entregarlas en tiempo 
y forma a CONAPESCA. 

DICTÁMENES TÉCNICOS

Otro instrumento para apoyar la toma de decisiones de la autoridad pesquera y atender directamente 
las necesidades de los productores son los Dictámenes Técnicos, que se refieren a acciones periódicas 
o emergentes cuya atención requiere insumos derivados principalmente de las investigaciones del 
INAPESCA. 

Hasta julio de 2010 se generaron 59 Dictámenes Técnicos. Durante 2007 se emitieron 26  •
dictámenes, 39 en 2008 y 71 en 2009. Entre los aspectos atendidos destacan el inicio o cierre de 
épocas de veda, que es una actividad periódica; determinación de cuotas de captura; establecimiento 
de tallas de captura de diversas especies o alimentos balanceados.

La elaboración de Dictámenes está orientada principalmente a recursos pesqueros explotados 
comercialmente. De esta forma, la importante labor del Instituto tiene la finalidad de brindar elementos a 
la CONAPESCA para que se desarrollen las actividades productivas de manera sustentable.

NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y NORMAS MEXICANAS 

Desde 2007 y hasta julio de 2010, el INAPESCA atendió las convocatorias de la CONAPESCA para 
suministrar información necesaria en la emisión o actualización de Normas Oficiales Mexicanas Pesqueras 
y Acuícolas, en apoyo a las labores del Comité Consultivo Nacional de Normalización y Pesca Responsable 
para atender planteamientos de los productores o de interés público. 
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En esta administración también se han atendido los requerimientos del Comité Técnico Nacional de  •
Normalización de los Productos de la Pesca y del Subcomité No. 2 Pescado y Productos Pesqueros 
del Comité Mexicano para la Atención del Codex Alimentarius. 

Las regulaciones pesqueras contribuyen al ordenamiento pesquero y acuícola, por lo que el apoyo  •
científico del INAPESCA es importante para establecer y mantener actualizadas las Normas Oficiales 
Mexicanas para la pesca responsable, así como otros esquemas en la administración y cuidado de los 
recursos pesqueros como los Acuerdos para determinar las épocas y zonas de veda.

4.2 bioseguridad y conservación de la 
agrobiodiversidad
4.2.1 CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FITOGENÉTICOS 
PARA LA ALIMENTACIÓN

Se continúa con acciones para garantizar la salvaguarda de los recursos genéticos originarios de México 
para la alimentación y la agricultura, por lo que para 2010 se aprobaron 319.5 millones de pesos del 
Programa de Uso Sustentable de los Recursos Naturales para la Producción Primaria, en el marco del 
Subsistema Nacional de Recursos Genéticas Agrícolas (SINAREFI). Algunos avances del periodo enero–
junio  de 2010 fueron los siguientes:

Se logró la colecta y caracterización de 1 579 muestras de especies agrícola originarias de México. 
Destacan maíz, nochebuena y cempasúchil, que en conjunto aportan más del 55 por ciento  de las 
muestras resguardadas.

MUESTRAS RESGUARDADAS ENERO – JUNIO DE 2010

Red
Número de 
muestras

Porcentaje Red
Número de 
muestras

Porcentaje

Total 1579 100% Chile 21 1%

Maíz 379 24% Achiote 20 1%

Nochebuena 267 17% Amaranto 20 1%

Cempoalxochitl 235 15% Papaya 20 1%

Aguacate 65 4% Camote 15 1%

Chayote 65 4% Pitaya 15 1%

Cactáceas 62 4% Girasol 13 1%

Dalia 60 4% Algodón 12 1%

Orquídeas 52 3% Vid silvestre 10 1%

Tigridia 40 3% Calabaza 10 1%

Guayaba 30 2% Echeveria 10 1%

Vainilla 30 2% Jitomate 9 1%

Jatropha 28 2% Sapotáceas 5 0%

Pata de elefante 25 2% Quelites 5 0.003%

Bromelias 25 2% Verdolaga 5 0.003%

Frijol 23 1% Nopal 3 0.002%

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Las muestras resguardadas en el periodo referido más el avance al cierre del 2009 hacen un total  •
acumulado de 27 071.

Se estableció un acuerdo con el Banco de Fort Collins de EEUU que permitirá la repatriación de 13  •
618 muestras de especies originarias de México. Estas muestras se ingresarán al Centro Nacional de 
Recursos Genéticos, cuya construcción y puesta en marcha está programada para el mes de noviembre 
de 2010, donde se contará con las condiciones adecuadas (humedad relativa, empaque, otras) para 
su adecuada conservación hasta por 100 años; y se contará con los “Acuerdos de Trasferencia de 
Materiales” que permitirá su uso sustentable y propiedad intelectual correspondiente.
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Se logró proteger legalmente tres variedad de especie vegetal (nogal), lo que implica que a la fecha  •
se cuenta con un registro de 142 variedades protegidas.

Se puso en marcha el Proyecto de Políticas Públicas para la Conservación de Maíz Criollo, a través  •
del se precisará el número de razas de maíz existentes en México, su ubicación y diversidad, lo que 
permitirá su conservación “in situ” con la participación de productores “custodios”.

Se estableció la página web  • http://www.sinarefi.org.mx, a través de la cual se difunden las acciones 
para la conservación y uso sustentable de 45 géneros de especies agrícolas originarias de México, 
tales como el maíz, frijol, aguacate, chayote, y agaves, entre otros.

GÉNEROS DE ESPECIES AGRÍCOLAS ORIGINARIAS DE MÉXICO QUE SE ENCUENTRAN EN LA PÁGINA WEB 

http://www.sinarefi.org.mx

Red Institución coordi-
nadora

Red
Institución coordi-

nadora
Red

Institución coordi-
nadora

Agaváceas Universidad de Gto. Nanche UACh Bromelias UACh

Algodón INIFAP Nogal Pecanero UACh Cactáceas INIFAP-Saltillo

Amaranto INIFAP Nopal UACh Cempasúchil UACh

Frijol U de Guadalajara Papaya CP- Veracruz Dalia UACh

Girasol INIFAP Pitahaya-Pitaya UACh Echeveria UPAEP

Jatropha CP- Montecillos Sapotáceas CP- Montecillos Hymenocalis UPAEP

Jojoba CIBNOR Tejocote UACh Nochebuena UACh

Maíz UACh Uva UAEM Orquídeas UNAM

Tabaco UAM-Xochimilco Calabaza UAM-Xochimilco Pata de Elefante Universidad de Qro.

Vainilla BUAP Camote UNAM Tigridia UAEM

Aguacate UACh Chayote GISeM Achiote ITA - Conkal

Anonáceas UACh Chile CP- Montecillos Quelites UNAM

Cacao INIFAP-Rosario Izapa Jitomate U de Guadalajara Romerito CP- Montecillos

Ciruela UACh Papa U de Guadalajara Verdolaga UNAM

Guayaba UACh Tomate de Cáscara CRUOC Yuca INIFAP

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

En materia de recursos genéticos acuáticos las acciones realizadas fueron:

En octubre de 2009 se instauró el Subsistema Nacional, con el fin de resguardar, proteger, mejorar y  •
aprovechar sustentablemente toda la riqueza genética acuática.

Se elaboró el informe de la situación que guardan dichos recursos, con base en el cual se diseño el  •
Plan Nacional de Acción, en donde se plasmas los objetivos, estrategias acciones especificas para  la 
conservación y uso sustentable de esos recursos.

Se logró la caracterización y  almacenamiento de núcleos genéticos acuáticos de trucha, lenguado y  •
ostión del pacifico. 

Los avances en recursos genéticos microbianos son:

Se concluyó el informe nacional de la situación que guardan dichos recursos y se elaboró y puso en  •
marcha el Plan Nacional de Acción.

Se logró la caracterización y conservación de tres muestras:  • Pleurotus sp, Trichoderma, Oscillatoria 
spp, Phormidium spp, Nostocaceae.

Se inicio el análisis sobre normatividad y regulación de los recursos genéticos microbianos. •

En recursos genéticos pecuarios se actualizaron los planes de acción de las especies Pecuarias. 
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4.2.2 SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 
(SNICS)

PROGRAMA NACIONAL DE SEMILLAS

Para el periodo de reporte, el Programa Nacional de Semillas presentó el siguiente comportamiento  •
en cifras al 30 de agosto de 2010:

Durante el periodo de reporte, el establecimiento y operación de diversos Programas de Fomento  •
a la Productividad, específicamente en el proyecto Fomento al Reordenamiento de la Producción, 
aún siguen generado un impacto directo sobre el comportamiento de los programas de certificación 
de semilla. Precisamente durante este año se produjeron 277 786 toneladas de materia prima 
para semilla certificada, sin dejar de mencionar que dicha producción se comportó conforme la 
programación establecida.

Del volumen de materia prima cosechado durante el periodo  destacan los cultivos de maíz con 75 414  •
toneladas, para cubrir una superficie superior a las 3 770 mil hectáreas (47 por ciento de la superficie 
programada anualmente), trigo con 65 055 toneladas para sembrar una superficie superior a las 433 
mil hectáreas (53 por ciento de la superficie programada para el año agrícola 2010); Avena con 30 
708 toneladas de semilla para la cobertura de 307 mil hectáreas (35 por ciento); cebada con 26 339 
toneladas de semilla que permite la cobertura cercana a las 176 mil hectáreas (55 por ciento); papa con 
69 554 toneladas (31 por ciento); 

Durante este ejercicio se entregaron 6.7 millones de etiquetas de certificación, y para garantizar la  •
calidad de esta semilla etiquetada se han llevado a cabo 12 203 supervisiones a las 59 634 hectáreas 
inscritas, así como 1 813 supervisiones a las plantas de beneficio para el análisis de 18 063 muestras 
de semilla.

COBERTURA POTENCIAL CON SEMILLA CERTIFICADA
(Avances durante 2010)

Cultivos 
Básicos

Semilla * Requerida 
(toneladas)

Cobertura (%) Producción (ton)

Actual Meta Actual Meta

Maíz 162 123  47 50 75 414 79 000 

Frijol 101 936  5 20 5 040 21 500 

Arroz 6 973  24 21 1 698 2 000 

Trigo 121 500  54 80 65 055 77 500 

Otros 338 624  39 50 130 387 120 000 

Total 731 157 38 50 277 594 300 000

Algodón 1 505 -   50  753 

Avena 86 727 35 50 17 323 43 363 

Cártamo 1 004 42 50 320 502 

Cebada 31 849 83 50 16 199 15 925 

Sorgo 43 436 0.3 50 58 21 718 

Soya 5 174 62 50 726 2 587 

Papa 168 930 0 0 28 897 84 465 

Total 338 624 39 0 63 523 169 312 

Notas: * Las cifras utilizadas para el cálculo de semilla requerida son las reportadas por el SIAP para el año agrícola 
2010 en el rubro de superficie programada. No están incluidas las cifras de producción de los cultivos de Ajo (1.1 
ton.), de garbanzo (157 ton.) y de higuerilla (14.5 ton.).
FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Es decir, al periodo de informe se reporta una cobertura potencial de 38 por ciento de la superficie  •
comercial programada para el año agrícola 2010, con semilla certificada, cifra que deberá alcanzar 
el 43 por ciento según la meta programa para este indicador de semilla certificada, a diciembre de 
2010, con las probabilidades altas de alcanzarla dicha meta dado el comportamiento de la producción 
de semilla hasta este periodo de reporte.
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PRECIOS DE SEMILLAS

Los precios de semillas para siembra, experimentaron durante el periodo de reporte, variaciones que van 
desde el -4 hasta el 20 por ciento. Sin embargo es importante hacer las siguientes anotaciones:

En especies tales como arroz, sorgo, el trigo y en general en las variedades de maíz (que incluyen  •
solamente variedades de polinización libre, sintéticas, entre otras), no experimentaron incrementos.

Para el caso de frijol tipo azufrado, las alzas que van desde uno hasta cinco pesos por kilogramo el  •
más elevado.

PRECIOS DE SEMILLAS PARA SIEMBRA

Cultivo
Diferencia en 

pesos $ (2009 – 
2010)

% Incremento
Precios 

2009-2010

Avena 0 a 1 0 a 10 6.5 a 10

Arroz 0 0 10.5 a 21

Frijol 0 0 0

Pintos 0 0 30

Flores 0 0 18 a 22

Negros 0 0 20 a 30

Azufrados -1 a 5 -4 a 20 24 a 30

Sorgo -1 a 0 -2.8 a 0 36 a 65

Trigo 0 0 5 a 9.5

Maíz 0 0 0

Híb. INIFAP 0 0 30 a 68

Híb. Nacionales 0 0 25 a 88

Híb. Monsanto 0 0 60 a 123

Híb. PHI 0 0 50 a  124

Variedades 0 0 13 a 54

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

LEGISLACIÓN

En lo referente a la actualización del marco jurídico en materia de certificación de semillas; el Proyecto de 
Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercialización de Semillas; se encuentra 
en estudio y análisis por parte de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para su posterior publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

NORMATIVIDAD TÉCNICA

Atendiendo al Programa del Subcomité de Semillas y Descriptores Varietales (SsyDeVar), se han 
incluido y publicado en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización los siguientes proyectos: 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana por la que se establece el procedimiento por el cual se revisarán 
y actualizarán las especificaciones para la descripción varietal y la determinación de la calidad de las 
semillas para siembra; y Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana por la que se determinan los requisitos 
que deben cumplir las denominaciones de las variedades vegetales. Para el 2010 se elaborará y analizará 
la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente a cada uno de los anteproyectos de Normas.

TRÁMITES Y SERVICIOS

Como parte de las acciones al Programa de Mejora Regulatoria, se fusionaron los trámites denominados 
“Certificación de Semillas” y “Expedición de Certificado de origen y calidad para la exportación de 
semillas”, lo que originó la inscripción del trámite denominado “Calificación de Semillas”.
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Para el 2010 en cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Producción, Certificación y 
Comercio de Semillas, se inscribirán los siguientes trámites; Solicitud de Aprobación como Organismos 
de Certificación, Solicitud de inscripción al Catálogo de Mantenedores, Solicitud al Catálogo Nacional de 
Variedades Vegetales.

DIRECTORIO DE PRODUCTORES, OBTENTORES Y COMERCIALIZADORES DE 
SEMILLAS (DPOCS)

Durante  el  año 2010 se inscribieron 115 nuevos registros en el Directorio de Productores y 
Comercializadores de Semillas, con lo que suman 2 424 personas físicas y/o morales, mismas que 
se encuentran agrupadas por actividad (Comercios, Distribuidores, Productores, Almacenadores, 
Importadores, Exportadores, Beneficiadores y Obtentores). Destacan los Comercializadores, representando 
el 40 por ciento, y los Productores con un 17 por ciento, situación que indica la dinámica en la compra-
venta de semilla en el país, así como su situación en cuanto a capacidad de producción. 

La principal especie que se reporta en todos los tipos de actividad dentro del DPCS, es maíz  •
representando el 25 por ciento del total de especies vegetales, sorgo con 16 por ciento y hortalizas 
con 13 por ciento, dando algunos elementos que permiten visualizar hacia dónde está dirigida la 
producción y comercialización de semillas a nivel nacional.

Es importante resaltar que no se trata de semilla certificada exclusivamente: por ejemplo, en el caso de  •
sorgo, la mayoría de semilla que se comercializa corresponde a semilla no certificada e importada.

LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA EN SEMILLAS

El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), como órgano desconcentrado  •
de la SAGARPA, encargado de normar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de semillas y variedades vegetales, en ejecución de sus atribuciones opera hoy día un laboratorio para 
el análisis de semillas, denominado “Laboratorio Central de Referencia”.

El Laboratorio Central de Referencia del SNICS está registrado como miembro de la International  •
Seed Testing Association desde el año 2003.

Al periodo de reporte (Septiembre 2009 - Agosto 2010) este Laboratorio ha recibido un total  •
de 175 muestras de 36 cultivos entre los que destacan maíz, alfalfa, trigo, un pasto denominado 
Brachiaria y avena, incluyendo distintas hortalizas y ornamentales (ver cuadro siguiente).

LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA 
Muestras Recibidas y Analizadas durante el periodo (Septiembre 2009-Agosto 2010)

Muestra 
Recibida

Solicitante Cultivo
% de Hu-

medad

Análisis 
de Pureza 

Física

Análisis de 
Germinación

Análisis de Vi-
abilidad con 
Tetrazolio

Ingresos
$

Total de 
Análisis 

realizados

175  12  36  0 166 285 130 55 133 581

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Al periodo de reporte (Septiembre 2009 - Agosto 2010) el Laboratorio ha participado en el proyecto 
de análisis de la calidad del germoplasma del SINAREFI, a través de la determinación de la calidad 
fisiológica de accesiones para la toma de decisiones para su preservación en los bancos de germoplasma 
designados; coadyuvando con la investigación y el desarrollo del activo tecnológico de semillas en el 
país. En tal período el Laboratorio recibió 4 376 muestras y/o accesiones de 19 especies entre las 
que destacan maíz, frijol, tomate, jitomate, chile y nopal, entre otras. Se ejecutaron 1 694 ensayos de 
germinación y 3 865 ensayos de viabilidad por Tetrazolio (ver cuadro siguiente).
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LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA 
Muestras y/o accesiones del SINAREFI recibidas y Analizadas durante el periodo (Septiembre 
2009-Agosto 2010)

Muestra 
Recibida

Solicitante Cultivo
Análisis de 

Germinación
Análisis de Viabili-
dad con Tetrazolio

Total de Análisis 
realizados

4 376 SINAREFI 19  1 694 3 865 5 559

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

INTERNATIONAL SEED TESTINAG ASSOCIATION (ISTA) 

SESIONES DE LA ISTA 

Como resultado de la participación de México ante la International Seed Testing Association (ISTA)  •
-como observador desde 1998 hasta el 2003-, durante el año 2004, en la Ciudad de Budapest, fue 
propuesta y aprobada la participación del Ing. José Manuel Chávez Bravo, Subdirector de Control de 
Calidad del SNICS y miembro designado ante esta Asociación como representante de México, para 
integrarse como parte del Comité Ejecutivo, órgano de gobierno de la ISTA. Entre las funciones de 
dicho comité se encuentran el proponer las políticas bajo las que se habrán de dirigir las actividades de 
la ISTA, así como coordinar los Comités Técnicos para la revisión de las Reglas de Análisis de calidad 
de semillas, a su vez dar seguimiento al aspecto de las finanzas y presupuestos anuales, proponer las 
políticas sobre la incorporación de nuevos miembros, así como los lineamientos para la acreditación 
de laboratorios a nivel internacional, etc.

Durante la sesión del 2010 y en el foro sobre política en materia de semillas, realizados en forma  •
complementaria, los principales acuerdos y compromisos fueron:

Instalación del nuevo comité ejecutivo integrado por Dinamarca, Italia, Rusia, Zambia, Brasil, Japón,  •
Francia (primer Vicepresidente) y Turquía (Segundo Vicepresidente).

En el caso específico de México, ha sido invitado a formar parte del Comité Técnico de Tetrazolio,  •
dado que en México se han analizado semillas de especies que no están integradas en los protocolos 
emitidos por este organismo internacional.

México conjuntamente con Argentina, propusieron a la Secretaría General de la ISTA, trabajar en  •
la traducción al español de la Reglas Internacionales para el Análisis de Semillas de la ISTA versión 
2011, así como del Manual sobre la Evaluación de Plántulas (Germinación), a la que dicha 
Secretaría respondió que la propuesta deberá ser recibida y autorizada por el Comité Ejecutivo para 
la celebración del convenio correspondiente debido a los gastos que esto implica. Sin embargo la 
ventaja de la propuesta radica en que estarán disponibles esta versiones en español, para los países 
de Latinoamérica a un costo más accesible en comparación con las versiones oficiales de la ISTA  (en 
inglés y alemán) coadyuvando a su vez con los procesos de acreditación de los laboratorios a nivel 
nacional como internacional.

BIOSEGURIDAD –OPINIÓN DE SOLICITUDES DE LIBERACIÓN

El SNICS como miembro del Comité Técnico Científico de la SAGARPA, entre otras actividades tiene la de 
emitir opinión técnica bajo el ámbito de su competencia, sobre las solicitudes de liberación al ambiente. 
Al 30 de agosto de 2010, se tiene previsto dictaminar 63 solicitudes para un total de 116 047.22 
hectáreas de cuatro cultivos. Se encuentran en proceso seis solicitudes. 
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SOLICITUDES DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE

Empresa Solicitudes Entidades Superficie (ha) Cultivos

Pioneer 14 Coahuila, Nayarit, Sinaloa,  Sonora y Durango 18.37 Maíz

Monsanto 39 Baja California, Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Sonora, Sinaloa Campeche, Quintana Roo, 
Yucatán, Chiapas, Tamaulipas, San Luis Potosí 
y Veracruz

115 918.00 Algodón, Maíz y Soya

CIMMyT 7 Tlatizapán, Mor. 0.85 Trigo

Syngenta 3 Tamaulipas 110.00 Maíz

Total 63 16 116 047.22 4

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

PROTECCIÓN AL DERECHO DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES

DERECHOS DE OBTENTOR

El derecho del obtentor de variedades vegetales es un derecho jurídico que confiere a una persona  •
(física o moral) el ser reconocido como obtentor de una variedad vegetal para aprovechar y explotar, 
en forma exclusiva y de manera temporal, una variedad vegetal y su material de propagación. Con 
este beneficio se alienta la inversión e investigación para el desarrollo de nuevas y mejores variedades 
vegetales, lo cual facilita el acceso a nuevas tecnologías y mercados. 

Durante agosto de 2009 a julio de 2010, 29 Obtentores de nueve nacionalidades presentaron 115  •
solicitudes de 25 especies distintas, principalmente de agrícolas (50 por ciento), hortalizas (21 por 
ciento), frutales (17 por ciento) y  ornamentales (12 por ciento).

A nivel de especie destacó maíz con 36 solicitudes (31.37 por ciento del total), chile  con  –
14 (12.2 por ciento del total) algodón con ocho (7 por ciento), cártamo con seis (5.2 por 
ciento) y rosa con seis (5.2 por ciento); el resto integrado por solicitudes de  ajo, alstroemeria, 
arándano, cebolla, chabacano, crisantemo, frambueso, fresa, frijol, gerbera, guayaba, jitomate,  
kiwi, manzano, nopal, papa, pepino, sorgo, trigo y zarzamora. Por nacionalidad, el 42 por ciento 
de estas solicitudes fueron presentadas por mexicanos, 34 por ciento por estadounidenses y 12 
por ciento por holandeses. Los principales solicitantes fueron  INIFAP (21 por ciento), Pioneer Hi-
Bred Internacional, Inc. (11 por ciento), Semillas y Agroproductos Monsanto (9 por ciento) y el 
Centro de Investigación Científica  de Yucatán (7 por ciento) y Dow Agrosciences (6 por ciento), 
y Seminis Seed Vegetables Inc. (6 por ciento) y Monsanto Technology LLC. (4 por ciento). 

En forma acumulada al 31 de julio de 2010 se han presentado 1 217 solicitudes, el 37 por  –
ciento (448 solicitudes) presentado por estadounidenses; 32 por ciento (390 solicitudes) por 
mexicanos, 15.1 por ciento (184 solicitudes) corresponde a solicitantes holandeses. El 15.9 
por ciento restante (195 solicitudes), corresponde a obtentores de otras 20 nacionalidades, 
sobresaliendo franceses y alemanes. El comportamiento general del total de solicitudes se ilustra 
a continuación:  
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SOLICITUDES SOLICITUDES CLASIFICADAS POR GRUPO DE ESPECIES

Año Cantidad Grupo de Especies Porcentaje

1995 31 Agrícolas 42
1996 115 Ornamentales 28
1997 21 Frutales 18
1998 60 Hortalizas 11
1999 53 Otros 1
2000 122 FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

2001 69

2002 45

2003 34

2004 46

2005 39

2006 87

2007 112

2008 182

2009 155

2010 43

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS

Al 31 de julio de 2010, se han concedido 562 Títulos de obtentor de los cuales ocho han perdido 
vigencia (una variedad de arroz, tres de frijol , dos de maíz y dos de trigo), dada su relación con el Artículo 
Cuarto Transitorio de la Ley Federal de Variedades Vegetales.   Los principales cultivos comprendidos en 
la mayor cantidad de variedades protegidas son:

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS

Especies
No. de Títulos

Otorgados

Maíz 101

Rosa 97

Fresa 53

Algodón 21

Papa 19

Sorgo 18

Vid 18

Frambuesa 17

Gerbera 16

Chile 16

Trigo 16

Alstroemeria 15

Sandía 12

Arándano 12

Aguacate 10

Otros 121

Total 562

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
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INGRESOS RELACIONADOS CON DERECHOS DE OBTENTOR

Destaca indicar que además del estudió y trámite de solicitudes otros conceptos que han contribuido 
en los ingresos relacionados con el tema en cuestión han sido el pago por la expedición de títulos y 
constancias de presentación, así como  los refrendos anuales a efecto de mantener la vigencia de los 
derechos obtenidos; en el periodo señalado agosto 2009 a julio 2010 los ingresos fueron de 2.3 millones 
de pesos, aproximadamente.

ACTUALIZACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA DESCRIPCIÓN 
VARIETAL Y PROTECCIÓN AL DERECHO DE OBTENTOR CONFORME 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES

UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES 
VEGETALES (UPOV)

La Unión Internacional para la Protección a las Obtenciones Vegetales (UPOV) es una organización 
intergubernamental con sede en Ginebra, Suiza, constituida al 31 de diciembre de 2009 por 67 países 
más la Comunidad Europea. Dicha organización tiene su origen en el Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, firmado en París en 1961 y revisado en 1972, 1978 y 1991. 
México permanece como miembro activo del Acta de 1978 desde agosto de 1997. 

SESIONES UPOV

De la participación en los periodos ordinarios de Sesiones en el mes de octubre de 2009 y en marzo de 
2010, se destaca:

Tras las consultas realizadas por el presidente del Consejo de la UPOV y después de solicitar la  •
aprobación del Secretario General, el Consejo alcanzó el consenso y nombró al Sr. Peter Jhon Button 
en calidad de nuevo Secretario General Adjunto de la UPOV para el periodo comprendido entre el 1 
de diciembre de 2010 y el 30 de noviembre de 2012.

El Dr. Alejandro Barrientos Priego, profesor investigador de la Universidad Autónoma Chapingo  •
y Coordinador del Grupo de Apoyo Técnico del SNICS, fue nombrado Vicepresidente del Comité 
Técnico de la UPOV por un periodo de tres años, que iniciará en octubre de 2010.

El proyecto de guía técnica para la descripción de variedades de papaya (Carica papaya L.), en su  •
versión número seis, fue aprobado por el Comité Técnico de la UPOV, quedando pendiente realizar 
adecuaciones lingüísticas  de redacción.

El proyecto de Ley sobre derechos de obtentor de la República de Guatemala fue examinado y  •
se propusieron modificaciones menores de redacción, por lo que se estaría informando al gobierno 
de dicho país sobre las acciones subsiguientes a efecto de que, previa adecuación, procediera  la 
adhesión a la UPOV bajo el Acta de 1991.

ACCIONES A EFECTO DE HACER VALER LOS DERECHOS DEL OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES

Como acciones de fomento a un sistema eficaz de protección, se realizaron, a petición de parte, cuatro 
visitas de verificación respecto de las disposiciones legales estipuladas en la Ley Federal de Variedades 
Vegetales (LFVV) y su Reglamento;  relacionadas con variedades de gerbera, de gypshophila y de rosa.

CATÁLOGO NACIONAL DE VARIEDADES VEGETALES

Las variedades vegetales que podrán ser elegibles para inscripción en los programas de calificación  •
de la calidad de semillas deberán estar inscritas en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales 
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(CNVV), cuya información es sometida a la revisión y análisis de grupos técnicos de especialistas, que 
examinan los elementos proporcionados y emiten opinión sobre el cumplimiento de las condiciones 
de distinción, homogeneidad y estabilidad. Asimismo, funciona como un instrumento para asentar 
documentalmente las características de variedades de uso común.

Este Catálogo se establece únicamente con fines de certificación del material de propagación  •
(semillas), y por tanto no confiere protección legal alguna sobre los derechos de los obtentores 
de variedades vegetales ni implica que haya sido evaluado su comportamiento agronómico o su 
capacidad de adaptación y rendimiento en una región determinada.

En el periodo que se reporta se otorgaron 171 registros definitivos, siendo relevante mencionar  •
que 64 fueron para variedades de maíz, 20 para variedades de cempoalxochitl,  13 de nopal, 10 
de aguacate, 10 de chayote, 10 de pitaya, seis de durazno, cinco de cártamo, cinco de frijol, cinco 
de papa, cinco de sorgo, cinco de trigo,cuatro de Jamaica, tres de arroz, dos de higuerilla, uno de 
chabacano, uno de chile, uno de nogal pecanero y uno de tomate de cáscara. Cabe señalar que en 
este período se incorporaron tres nuevas especies que son Chayote (Sechium edule (jaq.) Saw.), 
Nogal pecanero (Carya illinoinensis Wang K. Koch) y Pitaya (Stenocereus spp.) con ellas suman un 
total de 46 especies.

Con respecto a solicitantes, el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas inscribió 46  •
variedades que corresponde al 32.2 por ciento respecto al total, el Colegio de Postgraduados inscribió 
19 variedades (13.3 por ciento ), y Agrícola Nuevo Sendero, S. P. R. de R. L., Dow Agrosciences de 
México, S. A. de C. V. y Semillas y Agroproductos Monsanto, S. A. de C. V. inscribieron 14 variedades, 
correspondientes al 29.4 por ciento entre las tres empresas; es decir, entre el INIFAP, el Colegio de 
Postgraduados y estas tres empresas  inscribieron el 74.8 por ciento de las variedades registradas en 
lo que va del año.  

El total de variedades completamente caracterizadas es de 1 494 de las cuales 54.7 por ciento  •
pertenecen a maíz con 817 variedades, seguido de sorgo con 148 variedades, el trigo con 86 
variedades, el frijol con 56 variedades, la papa con 43 variedades y finalmente la soya con 16 
materiales registrados.

En cuanto a variedades de uso común, es relevante señalar la presentación de solicitudes de inscripción  •
para:

10 variedades de Chayote ( – Sechium edule (jaq.) Saw.),

10 variedades de Pitaya (( – Stenocereus spp.) y  

Una variedad de Nogal pecanero ( – Carya illinoinensis Wang K. Koch).

Durante el periodo que se reporta los ingresos por concepto solicitudes de inscripción al CNVV   •
ascendieron a  30 723 pesos.

ACUERDOS DE COOPERACIÓN

Acuerdo para el intercambio de resultados de examen de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad  •
(DHE) de variedades vegetales.

Se mantuvo vigente el acuerdo entre el SNICS y la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales  •
(OCVV) de la Comunidad Europea, relativo al intercambio de resultados de examen mediante la 
compra por parte del obtentor y conforme la cuota establecida por la UPOV (140 euros).

Acuerdo para la realización en  México de Pruebas de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad de  •
variedades vegetales de Aguacate.

Con relación al Acuerdo de Cooperación del SNICS con la Oficina Comunitaria de Variedades  •
Vegetales (OCVV), consistente en que México, a través del SNICS y la Fundación Salvador Sánchez 
Colín, CICTAMEX, S.C., realice las pruebas de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad (Pruebas 
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DHE) para las variedades de Aguacate cuya protección a los Derechos del Obtentor sea solicitada en 
dicha Comunidad Europea, de las acciones realizadas en 2009 destacan:

En octubre de 2009 se importó material vegetativo de cinco variedades de aguacate, material que  •
estará resguardado por al menos 12 meses en la Estación Nacional de Epidemiología, Cuarentena y 
Saneamiento Vegetal, ubicada en el Marques, Querétaro.

A solicitud de la OCVV, para cuatro de estas variedades la Fundación Salvador Sánchez Colín,  •
CICTAMEX, S.C., realizará las pruebas de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad  en instalaciones 
ubicadas en Coatepec Harinas, Estado de México. La otra variedad será utilizada sólo como 
referencia.

ACTIVIDADES RELATIVAS AL PROCESO ADMINISTRATIVO DEL DERECHO DE 
OBTENTOR

PROCEDIMIENTOS DE REVOCACIÓN

Como parte de las acciones derivadas a la Protección de los Derechos de Obtentor el SNICS, realizó el 
análisis correspondiente a 71 expedientes que se encontraban falta de pago de Derechos del refrendo 
anual para conservar la vigencia del título, es decir bajo el supuesto normativo establecido en el Artículo 40 
Fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de los que se inicio el procedimiento administrativo 
de revocación.

RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

PROGRAMA SINAREFI

México es reconocido como centro de origen y diversidad genética de varios cultivos agrícolas de  •
importancia mundial, entre los que destacan el maíz, calabaza, frijol, aguacate, tejocote, nochebuena 
y vainilla. La SAGARPA en el año 2002 implementó el Programa Sistema Nacional de Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (SINAREFI) cuyo objetivo primordial es 
promover el rescate, colecta, caracterización, conservación y uso de los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura (RFAA), dichas acciones forman parte del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012. 

El SINAREFI en el 2002 inició con un presupuesto de 11 millones  de pesos y 10 redes: Anonáceas,  •
Agaváceas, Aguacate, Frijol, Frutales, Maíz, Nopal, Hortalizas, Ornamentales y Bancos de Germoplasma. 
En 2006 se integraron las redes de Chile, Tomate de Cáscara, Orquídeas y Conservación de maíz in 
situ, que facilitaron la implementación de acciones y estrategias específicas. En 2008 cuentan con 
46 redes.

Debido a los resultados de alto impacto obtenidos en 2009 se incremento significativamente el  •
presupuesto a 63.7 millones de pesos. De manera particular se atienden las políticas públicas de Maíz 
criollo para la conservación y aprovechamiento sustentable de 52 razas criollas en todo el país. 

Debido a este crecimiento paulatino pero significativo, actualmente el SINAREFI coordina actividades  •
en 31 Estados de la República Mexicana, con aproximadamente 312 investigadores y al menos 
50 instancias entre Universidades, Institutos, Tecnológicos, Grupos Interdisciplinarios, Productores, 
Asociaciones Civiles y Sistema Producto.

A continuación se presenta un resumen con los resultados relevantes obtenidos por área estratégica  •
durante este semestre de actividades:
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UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS

Con la finalidad de evitar la biopiratería a la fecha se han registrado 140 variedades en el Catálogo 
Nacional, las cuales se distribuyen de la siguiente manera:

VARIEDADES VEGETALES DE USO COMÚN INSCRITAS EN EL CATÁLO-
GO NACIONAL DE VARIEDADES VEGETALES

 Cultivo Número de variedades

1 Agave 2

2 Azucena azteca 5

3 Cempasúchil 20

4 Chayote 10

5 Chía 2

6 Estrella de coral 1

7 Frijol 4

8 Guayaba 5

9 Nopal 50

10 Nogal 1

11 Pitaya 10

12 Tejocote 5

13 Tigridia 9

14 Tomate de cáscara 11

Total 140

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Con la finalidad de documentar la diversidad del germoplasma y sus características sobresalientes, se  •
han caracterizado 3 082 accesiones.

En el caso de la Red Chayote está por concluirse el registro de la marca colectiva de chayotes  •
mexicanos ante el IMPI.

En busca del valor agregado de los recursos fitogenéticos se han evaluado razas criollas de maíz,  •
mediante la  determinación de proteínas, carbohidratos, azúcares y pigmentos.

Debido a los avances que se tienen en la Red Maíz con la obtención de variedades. En Oaxaca se lleva  •
cabo la producción de semillas de la raza bolita, las cuales se van a repartir a productores.

4.2.3 PRODUCCIÓN PECUARIA SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO GANADERO 
Y APÍCOLA (PROGAN)

El PROGAN está encaminado a incrementar la producción pecuaria, a través de la adopción de  •
prácticas tecnológicas sustentables, que ayuden a conservar y mejorar los recursos utilizados en la 
producción agropecuaria.

La meta para el 2010, es otorgar apoyos directos y en especie y servicios por un monto nominal  •
de 3 950 millones de pesos, para apoyar 65  millones de hectáreas ganaderas en beneficio de 
502.3 miles de productores pecuarios del país, propietarios de 377 mil unidades de producción, 
con 9.63  Millones de Unidades Animal, de los diferentes sistemas producto contemplados en las 
Reglas de Operación (ganado bovino carne y doble propósito, lechería familiar, ovinos, caprinos 
y apicultura). En el periodo de enero a julio, del presente año y con datos preeliminares, se 
estima alcanzar los 2 166.6 millones de pesos para apoyar a productores pecuarios beneficiarios 
del PROGAN.
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4.2.4 REHABILITACIÓN DE SISTEMAS LAGUNARIOS

El programa de Rehabilitación de Sistemas Lagunarios Costeros que ejecuta la CONAPESCA, tiene la 
finalidad de diagnosticar la problemática y generar soluciones para rehabilitar los sistemas deteriorados 
por el azolvamiento proveniente de la contaminación o fenómenos meteorológicos,  proponiendo las 
obras que permitan mejorar la hidrodinámica y el ingreso de agua del mar, nutrientes y especies para 
inducir el incremento en la producción pesquera y dar certeza a la actividad en beneficio del sector social 
que depende de la misma. 

En 2009, con una inversión de 277.8 millones de pesos, se rehabilitaron 18.4 mil hectáreas en los  •
sistemas lagunarios costeros de los estados de Chiapas, Tamaulipas, Veracruz, Nayarit, Sonora y 
Sinaloa, con lo cual se benefició directamente a 3 113 familias de pescadores. 

De enero a agosto de 2010, se han rehabilitado 9 485 hectáreas, que representan el 42.7 por ciento  •
de las  22 221 hectáreas programadas, en los estados de Tamaulipas, Veracruz, Sonora y Sinaloa 
con una inversión de 276.28 millones de pesos, para un beneficio directo de 3 723 familias de 
pescadores.

4.3 prevenir y mitigar los efectos del 
cambio climático
4.3.1 IMPULSAR ESTUDIOS SOBRE VULNERABILIDAD, RESPUESTA Y 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMATICO

El 28 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Especial de  •
Cambio Climático 2008-2012 que integra las acciones de la Administración Pública Federal para 
combatir el cambio climático.

El sector agropecuario tiene un importante potencial para contribuir en esta tarea a través de prácticas  •
agrícolas que incrementan la fijación de carbono en el suelo y biomasa o reduciendo las emisiones de 
carbono, óxido nitroso o metano.

Esta Secretaría a través de 17 metas de mitigación incluidas en el Programa Especial de Cambio  •
Climático 2008-2012 impulsa acciones para reducir 7.83 millones de toneladas de bióxido de 
carbono equivalente (MtCO2e) en el periodo 2008-2012. Esto significará alcanzar una mitigación 
anual de 2.95 MtCO2e en el año 2012.

Mediante 19 metas de adaptación, la SAGARPA no sólo contribuye a la urgente tarea de detener el  •
cambio climático global, sino también busca reducir la vulnerabilidad de las comunidades rurales y las 
afectaciones que este fenómeno implica para la productividad agropecuaria.

Las acciones implementadas por las diferentes áreas de la Secretaría contabilizan una reducción  •
aproximada de 2.08 millones de toneladas de CO2e acumuladas de 2008 hasta el primer semestre 
de 2010. 

Parte esencial de las acciones de prevención y mitigación del cambio climático es la creación de  •
conciencia de la importancia del tema entre los productores y habitantes del medio rural. Por ello 
durante 2009 se desarrolló un micrositio dentro de la página electrónica de la SAGARPA dedicado al 
tema de Cambio Climático a fin de explicar el fenómeno y proporcionar información de prácticas y 
acciones para que los productores participen en la mitigación de emisiones y estén mejor preparados 
para reducir su vulnerabilidad ante los impactos del fenómeno.
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METAS DE MITIGACIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO 2008-2012

Concepto
Meta 2008-2012 

en MtCO2e
Avance acumulado a junio de 

2010 */

Elaborar la estrategia intersecretarial nacional de bioenergéticos n.a. Concluida en abril de 2009

Reconvertir 300 mil hectáreas a cultivos que sirvan de insumos en la producción 
de biocombustibles, sin comprometer la seguridad alimentaria o la integridad de 
los ecosistemas

n.a. Se han desarrollado proyectos de material 
vegetativo y paquetes tecnológicos para la 

generación de Biocombustibles.

Instrumentar 1 090 acciones para la eficiencia energética y la utilización de 
energía renovable en proyectos del sector agrícola, pecuario y pesquero

1.57 365 acciones terminadas

Retirar del inventario pesquero 400 embarcaciones camaroneras, con abatimien-
to de la sobrepesca y un ahorro de 77.3 millones de litros de diesel anualmente

0.60 138 embarcaciones retiradas

Apoyar la sustitución de 15 500 motores de embarcaciones pesqueras por 
motores nuevos, lo que implica un ahorro anual de 21.3 millones de litros de 
gasolina

0.13 7 306 motores entregados

Instalar 100 mil estufas eficientes de leña, en el marco del proyecto de susti-
tución de fogones abiertos por estufas ecológicas

0.81 37 854 estufas instaladas

Reconvertir 298 200 hectáreas de tierras agropecuarias con bajo potencial 
productivo y siniestralidad recurrente, a cultivos perennes y diversificados

0.65 454 856 ha

Reconvertir 125 mil hectáreas de maíz de autoconsumo a producción forestal 
en coordinación con el programa ProÁrbol

0.23 34 882 ha

Implementar proyectos ecológicos en 61 995 hectáreas sobre predios registra-
dos en el padrón de PROCAMPO

0.09 37 964 ha

Cosechar en verde 188 mil hectáreas industrializable de caña de azúcar 0.43 46 000 ha

Desarrollar y publicar Manual de Buenas Prácticas para el Uso de Fertilizante Inicia en 2011

Producir biofertilizantes para su aplicación en un área de 2 millones de hectáreas 
en 2012, con un ahorro de 15% de fertilizantes

0.37 274 0001 dosis producidas

Introducir prácticas de labranza de conservación de suelos en 250 mil hectáreas 
de tierras agrícolas, mediante el apoyo para la adquisición de maquinaria para 
labranza de conservación (5 mil máquinas en el periodo, considerando una 
superficie de 50 ha/máquina)

0.27 102 050 ha

Realizar prácticas sustentables en 497 339 hectáreas de tierras agrícolas 0.32 292 309 ha

Sembrar en tierras de pastoreo 30 plantas (árboles de sombra, suculentas, 
arbustos, herbáceas, etc.) por Unidad Animal con apoyo del PROGAN

0.09 45 millones de plantas protegidas, 
reforestadas o revegetadas

Aplicar un pastoreo planificado en 5 millones de hectáreas de agostadero, a 
partir del 2009

2.05 3 033 108 ha

FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
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METAS DE ADAPTACIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO 2008-2012

Concepto Unidad de Medida
Meta 2008-

2012

Avance acu-
mulado a junio 

2010*/

Asegurar superficie de cultivo contra la ocurrencia de fenómenos climatológicos 
extremos Ha 9 000 000 8 044 3431/

Ahorrar agua en usos agropecuarios. Millones de m3 3 000 478.1 

Aumentar la capacidad de almacenamiento de agua Millones de m3 116.2 75.2

Crear el Centro Nacional de Recursos Genéticos. Centro 1
Construcción del 
edificio principal

Tecnificar superficie con infraestructura hidroagrícola Ha 522 000 237 900

Establecer en distritos de riego con planes agrícolas el programa único de siem-
bra en coordinación con la CONAGUA, con base en la disponibilidad de agua, 
e impulsar cultivos con mayor productividad por volumen de agua utilizada, a 
través de una planeación agrícola integral

Distritos 58 22

Generar mapas de potencial productivo de especies agrícolas (maíz, frijol y 
cebada) en regiones determinadas de México, bajo distintos escenarios de 
cambio climático

Mapas 3
3 mapas elaborados 

para región Sur-
Sureste

Elaborar y publicar estudio sobre la afectación a la agricultura en tierras bajas 
costeras, por inundaciones e intrusión salina en acuíferos y suelos, bajo difer-
entes escenarios de cambio climático

Estudio 1 A iniciar en 2011

Reestructurar la Comisión Nacional de Recursos Genéticos Animales Reestructuración 1 En proceso

Asegurar unidades animal contra la ocurrencia de fenómenos climáticos extre-
mos.

Unidades Animal 5 000 000 4 161 5811/

Alcanzar una superficie pecuaria liberada o con baja prevalencia de enferme-
dades

% 96 91.8 de superficie 

Establecer un marco para la investigación en el tema de la vulnerabilidad del 
sector ganadero ante el cambio climático

Marco 1
Inicia en segundo 
semestre de 2010

Determinar coeficientes de agostadero, y para la recuperación, conservación, 
mejoramiento y uso racional de las tierras de pastoreo

Estudios 500 732

Desarrollar un sistema de información geográfica de las unidades de producción 
pecuarias (UPP), apoyado por el componente producción pecuaria sustentable y 
ordenamiento ganadero y apícola (PROGAN)

Sistema 1 Terminado

Generar mapas de potencial productivo forestal de México mediante estudios de 
especies comerciales para diferentes escenarios de cambio climático

Mapas 3 En proceso 

Atender superficie con actividad acuícola mediante campañas sanitarias. % 70
65% de superficie 

atendida

Formular programas rectores pesqueros regionales Programas 5 Concluidos

Lograr el ordenamiento de los recursos pesqueros estratégicos a través de 20 
programas de ordenamiento

Programas 20
En proceso, 8 progra-

mas en proceso de 
revisión 

Reconvertir sistemas de producción convencional en el maíz de autoconsumo a 
sistemas de producción orgánica, asociados con otras especies como calabaza, 
frijol y chile

Ha 50 000 100 000

*/ Se refiere a un acumulado 2008-2009 y avances reportados a junio de 2010
1/ Cifras únicamente para 2010, ya que no son acumulables
FUENTE: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Mitigación del cambio climático. En el periodo de enero a julio de 2010 el INIFAP, en coordinación 
con otras instituciones nacionales e internacionales, generaron una estrategia de adaptación al cambio 
climático en el Valle del Yaqui, Sonora,  integrando un sistema de alerta temprana de riesgo climatológico 
y fitosanitario; acciones de mejoramiento genético de cultivos y revalidación de tecnologías; así como, 
diversificación de mercados y nuevas opciones de cultivos. La metodología empleado es factible aplicarse 
a nivel nacional.
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4.3.2 INSTALACIÓN DE BIODIGESTORES PARA LA PRODUCCION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y CALÓRICA

Como parte importante del programa de apoyo al uso de energías renovables, se continuó apoyando la 
instalación de motogeneradores para el aprovechamiento del biogás obtenido en biodigestores. Con esta 
acción, no solo se induce la producción ganadera sustentable, sino la reducción de la demanda de energía 
eléctrica comercial y por tanto se reducen los costos de producción por este concepto, dando rentabilidad 
a las inversiones de los productores.

El esquema de apoyo se mantuvo, con un máximo del 50 por ciento del costo de adquisición e  •
instalación de motogeneradores y un límite de 250 mil pesos por proyecto.

Para el ejercicio 2010 se están aplicando 16 millones de pesos, con lo que se apoya la instalación de  •
64 motogeneradores.

Como resultado de los otorgados durante 2008 y 2009, se generan  se generan 16 Giga watt / hora. •




